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Venidas las presentes actuaciones a dictamen,

relacionadas con el recurso jerárquico interpuesto por el apoderado de la empresa COP AC S.R.L.

obrante a fs. 3.197/3.202, esta Asesoría advierte que, si bien de acuerdo a los antecedentes

incorporados por la Fiscalía de Estado (fs. 3.101/3.168) la acción contencioso administrativa

iniciada por la recurrente culminó en sentencia del Superior Tribunal de Justicia decretando la

caducidad de la instancia, la cuestión planteada ha obtenido resolución por parte de la

administración, encontrándose la misma firme y no siendo ya susceptible de revisión en sede

administrati va.-

Ello es así ya que, el acto administrativo impugnado

en la demanda contencioso administrativa, ha rechazado el planteo formulado por la recurrente,

versando éste sobre los mismos certificados de redeterminación de precios y pDr los mismos

períodos que los reclamados en la presentación de fecha 26 de junio de 2.006, existiendo, por lo

tanto, identidad en el objeto de lo pretendido.-

A su vez, COP AC SRL solicita en dicho reclamo la

aplicación de normativa provincial establecida en los Decretos 1024/02, 1.058/00 y en la Ley

1.784.-

Cabe advertir que, de acuerdo a los antecedentes

obrantes en estas actuaciones, y en virtud de lo expuesto en la carta documento glosada a fs.

2.574, la Administración Provincial ya ha considerado la aplicación de la normativa nacional

(Decretos N° 1.295/02 y 1.953/02) a la materia en cuestión, a pesar de encontrarse vigente, a la

fecha de los reclamos de la recurrente, la normativa provincial cuya aplicación ahora pretende.-

Por lo tanto, habiéndose expedido la Administración

Provincial respecto al derecho aplicable luego de haber analizado el plexo normativo vigente a la

fecha del reclamo, en el acto administrativo que impugnara judicialmente el hoy recurrente, se

desprende que el nuevo planteo pretende un nuevo pronunciamiento y análisis de una cuestión

la que ya existió pronunciamiento, y respecto a la cual han transcurrido los plazos

entí:( establecidos para que la misma, al menos en sede administrativa, adquiera firmeza,

o, por lo tanto, de efectos de cosa juzgada administrativa.-
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En virtud de las consideraciones expuestas, existiendo

identidad de pretensiones, de sujetos intervinientes, objeto requerido y causas invocadas, esta

Asesoría estima que debe desestimarse el recurso y proceder al archivo de las actuaciones.-
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